
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoría Jurídica /^ 
^0REsoLUcrón exenrn *" O U ,t" y-

MAT.: Renueva designación en Comisión de
Servicio a Funcionaria que indica.

PUNTAARENAS, 1 ü A$ü,2ü17

Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VISTOS:

1. Los artículos 110 y siguientes de la Constitución Política de la República;2. El D.F.L' No 1/19.653, de 2000, del Ministerio SecretarÍa Geñeral d'e la presidencia
que fltja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18,575, Orgánica
constitucional de Bases Generales de la Administración del Estádo;3' El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que f¡jó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No 19.175 ue tt.tt.g2 orgánica constitucional
sobre Gobierno y Administración Regional;

4. El D'F.L' No 2?, de 2004, que frja el texto refundido, coordinado y sistematizado de
la Ley No 18.834, Estatuto Administrativo;

5. La Ley No 20.502, de 20.02.20!L, que crea el Ministerio del Interior y Seguridad
Pública;

6. La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la República;7. El Dictamen No 003617, de 18.04.2017, de la Contraloría General Oe ta nepúUticai8. El oficioNo9'635, de26.04.20!T,delaSra.Jefedel Depto.deDesarrolloycesiión
de Personas, del Ministerio del Interior y seguridad públiéa;

9. La Resolución Exenta No 285, de 16.05.2017, que designa en Comisión de Servicio
en la Dirección Regional del servicio de salud Magallanes;

10. El Correo Electrónico 16.08.2017, de la Jefe de Aám. Y Finanzas de esta Intendencia
Regional, informando que del Servicio de Salud de Magallanes, solicitan renovación
Comisión de Servicio a doña Alejandra Díaz provoste; y

11. Los antecedentes tenidos a la Vista,

RESUELVO:

1. RENUÉVASE la Comisión de Servicio, en la Dirección Regional del Servicio de Salud
Magallanes a contar d,el 16 de Agosto de 20t7 y hasta et to ¿e Noviembre de 20t7 a
doña ALEJANDRA Di.Az PRovósTE, Administrativo, Contrata, Grado 16o E.U.R., dela Planta del Servicio de Gobierno Interior, con 

'desempeñb 
en la Gobernación

Provincial de Magallanes, Servicio de Gobierno Interior.

ANorEsE Y coMUNiOu_59e. (Fdo.), Baldovino Gómez Atba, Intendente Regionat (s)
de Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a UD, para su conoci
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